RES. 2519/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004167, Ent. N° 3171/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con la convocatoria, en el Marco del convenio MIEM-FOCEM “Proyecto de Internacionalización de la Especialización Productiva 2da. Etapa”, a empresas pertenecientes a las cadenas priorizadas por el Gabinete Productivo a presentar proyectos que apliquen tecnologías innovadoras, de integración regional y con finalidad exportadora; 

RESULTANDO: 1) que el MIEM ejecuta el Convenio con el Fondo para la Convergencia Estructural del MECOSUR (FOCEM), suscrito el 19.12.12 entre el Uruguay y la Secretaría del MERCOSUR, con el objetivo de desarrollar proyectos que incorporen aplicaciones innovadoras de biotecnología, nanotecnología, electrónica y software en empresas pertenecientes a las cadenas productivas priorizadas por el Gabinete Productivo y que presenten vínculos con empresas, investigadores e institutos de investigación del MERCOSUR y estados asociados a éste, con objetivos de innovación,. 
2) que el MIEM ejecuta el Proyecto de Internacionalización de la Especialización Productiva en su 2da Etapa (PIEP II), por parte de la Unidad Económica de Ejecución de Políticas en el marco del Convenio MIEM-FOCEM el cual está dirigido a apoyar el desarrollo del conocimiento, innovación y aplicación de nuevas tecnologías en las cadenas de valor del país en todos sus tramos y, en particular, en los relacionados al desarrollo industrial y servicios conexos;

3) que existe la necesidad del MIEM, como ejecutor del PIEP II, de desarrollar proyectos que apliquen tecnologías innovadoras a iniciativa de empresas pertenecientes a las cadenas productivas priorizadas a fin de dar cumplimiento a los objetivos del Proyecto;

4) que se adjuntan las Bases de la cuarta convocatoria a Proyectos de Inversión que apliquen tecnologías innovadoras en Cadenas Productivas, surgiendo las mismas del convenio suscrito entre el MIEM y el FOCEM, siendo el objetivo el de convocar a empresas uruguayas a presentar proyectos de inversión en industria y servicios conexos a la industria que incorporen tecnologías innovadoras que presenten vínculos con la región y cuyo foco comercial esté dirigido a mercados del exterior;

 5) que entre los requisitos “excluyentes” se establecen los de ser micro, pequeñas o medianas empresas y su capital ser de origen nacional en más del 50%; deben pertenecer a una de las cadenas productivas priorizadas por el Gabinete Productivo; deben incorporar aplicaciones de biotecnología, nanotecnología, electrónica y/o software que generen impactos sobre la competitividad de la empresa y de la cadena productiva a la que pertenece; deben contar con vínculos regionales a través de un socio radicado en Argentina, Brasil, Paraguay, Venezuela, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Perú, Guyana, o Surinam; deben exportar directa o indirectamente más del 50% de la Producción derivada del proyecto y, por último, los proyectos deberán presentar una Tasa Interna de Retorno superior al 7%;

6)  que son requisitos “preferibles” los siguientes: estar radicados en el país, valorándose aquellos que se instalen en los territorios con menor desarrollo económico y social; se valorará que el proyecto presente vínculos comprobables con un investigador, un centro de investigación o una universidad del país o la región; se valorará aquellos proyectos que presenten algún tipo de innovación en producto, proceso-en especial el componente tecnológico-,organización o comercialización y el criterio de innovación será considerado en la evaluación de los proyectos que se limitarán al territorio uruguayo, basado en el manual de Oslo y de la Agencia Nacional de Investigación e Innovación(ANII);
7)   que no se admiten proyectos de desarrollo de prototipos y las empresas no podrán presentar más de un proyecto y las que hayan resultado seleccionadas en convocatorias anteriores podrán participar del presente llamado, lo mismo se aplica a empresas socias o pertenecientes a un mismo grupo económico;
8) que los proyectos seleccionados percibirán fondos no reembolsables por un mínimo de U$S 5.000.- y un máximo de                 U$S 100.000.- y se les exigirá una contrapartida equivalente y la contrapartida deberá realizarse en efectivo, no admitiéndose inversiones en especie de ningún tipo;
9) que el total de fondos ofrecidos en la presente convocatoria asciende a U$S 800.000 que serán financiados por el FOCEM 85% y el MIEM 15%;

10)  que el plazo máximo de ejecución para los proyectos seleccionados será de doce meses a partir del primer desembolso efectuado;

11) que los fondos no reembolsables otorgados y la contrapartida estarán sujetos a seguimiento y el MIEM tendrá derecho a realizar todas las tareas de monitoreo del proyecto y solicitar la información que estime pertinente durante el período de ejecución del proyecto;

12)  que a los profesionales contratados por las empresas  para la formulación de los proyectos presentados a la convocatoria y que califiquen se les otorgará por parte del PIEP un pago de honorarios de  U$S 500 más IVA por cada proyecto

13) que, en informe contable de fecha 17.06.16, se da cuenta que la convocatoria se financia con recursos fin 4.2 y 1.1 en un 85% y un 15% respectivamente y se deja constancia de la existencia de crédito en ambas financiaciones; 
CONSIDERANDO: 1) que, por Decreto No. 574/974 de 12/7/74, compete al Ministerio de Industria, Energía y Minería las cuestiones atinentes a la industria, a la energía, a los combustibles y al turismo, y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios (Numeral 2); las investigaciones y experimentaciones industriales (Numeral 8) y el estímulo del empleo y aplicación de nuevas técnicas industriales (Numeral 9);
2) que el Decreto 190/997, de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado el proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;
3) que el Fondo Para la Convergencia Estructural de Mercosur (FOCEM) es el instrumento creado por el Mercosur para promover la convergencia estructural, desarrollar la competitividad, promover la cohesión social, en particular de las economías menores y regiones menos desarrolladas, y apoyar el funcionamiento de la estructura;

4) que en virtud de lo expuesto, tanto el MIEM, como el FOCEM, poseen competencia para celebrar el convenio marco remitido en esta instancia;        

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones  a la Convocatoria a presentación de proyectos de inversión que apliquen tecnologías innovadoras en cadenas productivas; 
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
3) Comunicar al  Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería;

4) Señalar que del resultado del llamado deberá darse cuenta a este Tribunal.-

5) Devolver los antecedentes.
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